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MINISTERIO QE OBRAS PUBLICAS l m \ ^ 6606181 Í8 AhaSMllMOS 

Dirección Oeneral de O t a Hídráollcns 
Sección de Obras Hidráulicas 

Subasta de las obras de desviación del 
RiodelPantano .de Bárcena (León) ex

cepto el cemento 

A N U N C I O 
Hast-^ las trece horas del día 4 de 

Septiembre próximo, se a d m i t i r á n 
en la Sección de Obras Hid ráu l i cas 
de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas y en los Servicios H i 
dráulicos del Norte de Es paña , du
rante las lloras de oficina proposi • 
ciones para esta subasta,para la que 
«ene concedido derecho de tanteo 
el instituto Nacional de Industria, 
Por O. M. de 4 de J^lio ppdo. 
J presupuesto de contrata ascien
d a *9i4.164 43 pesetas 
setas Za ProVÍSlonal a 78 7 l5Pe ' 

daLA Subasta se verificará en la cita, 
drá, Ilrección General de Obras H i -
las onceV1 9 de SePt embrje a 

nes ^ P ^ o y pliego de condicio-
ción v f Co'5no el modelo de proposi-
Sentaci' j ísPosiciünes para la pre
cación Proposiciones y la cele 
^^ifiesto6 la sub 

d'cha Secci, 

C1RCULAB1 NÚM. 746 

Anula a la número 720 

Asunto: CEREALES Y LEGUMI-
. NOSAS 

Qianifip' ue la subasta, es ta rán de 
en dirb! ?' dlirante el mismo plazo, 

Obras Hidráu-
Servicios Hidráu l icos 

^ t o í ^ 24 ^ Julio de 1950.-E1 
i566- r General, (ilegible). 

^ ú m 624.- 55,50 pías. 

Oí>/eío.—Normas para la campaña de 
cereales y leguminosas 1950-51 

(Continuación) 
Art . 74, Los precios de compra a 

los agricultores por e! Servicio Na
cional del Trigo de ios garbanzos, 
lentejas, judias, habas, guisantes y 
almortas, que voluntariamente en
treguen, serán los seña lados por la 
Dirección Geneial de Agricultura, 
que igualmente señalará los que de
ba de abonar el Servicio Nacional 
d t l Trigo por las entregas volunta 
ri^s de cereales y leguminosas de 
piensos, 

Pncios de venia por el Servicio Na
cional del Triga.—ArL 75. Los pre
cios de venia de los pioductos inter
venidos por el Servicio Nacional del 
Trigo serán por quintal métr ico . 

Para el trigo nacional, el precio 
de venia ún ico en toda España a la 
industria harinera, cualquiera que 
sea su variedad comercial, será el de 
^SOpeselas por quintal mét r ico de 
mercanc ía sana, seca y l impia, sin 
envases en los almacent s del Servi 
ció Nacional del Trigo, m á s dos pe 

I selas para pagarlas primas de l im 
pieza a que se refiere el a i l í cu lo 72, 

m á s 4 pesetas para sufragar los gas
tos del Servicio Nacional del Trigo, 
m á s una peseta cincuenta cén t imos 
pararla formación del fondo destina-, 
do a indemnizar los molinos maqui-
leros clausurados por la Ley de 30 
de Junio de 1941, sucesivamente pro
rrogada spgún establece e! Decreto 
de 26 de Mayo ú t imo. 

En caso de que, a. ju ic io del com
prador, el trigo tuviera m á s del 3 
por 100 de impurezas, podrá pedir 
toma de muestras que se r emi t i r án 
a la Jefatura Agronómica correspon
diente para su reconocimiento y dic
tamen, re t i rándose la partida, que
dando la l iquidación de su importe 
pendiente de lo que dicho dictamen 
resuelva y haciendo el Servicio Na
cional dej Trigo las deduciones de 
precio que procedan. 

Las impurezas que excedan del 3 
por 100 serán compensadas por el 
Servicio Nacional del Trigo con t r i 
gos comerciales puros y as precio or
dinario. 

Los precios de venta del centeno, 
maíz y escsña , serán los mismos de 
Compra m á s cuatro pesetas por quin
tal mét r ico para gastos del Sjrvic o 
Nacional del Trigo, m á s 1,50 pesetas 
para el fondo de indemnizac ión de 
los molinos maquileros clausurados. 

Para el trigo, maíz, centeno y es-
caña~de canje, el precio dr> venta por 
el Ser\icio Nacional del Trigo será 
para el trigo 117 pesetas quintal mé
trico, para el maíz y centeno, 108 pe
setas quintal métr ico, y para la esca
ña 75 pesetas quintal métr ico; en tó-
dos los casos, cuatro pesetas más por 
quintal metí ico para gastos del Ser
vicio y 1,50 péselas por quintal mé-
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trico para i ndemnizac ión por clau
sura de molinos maquileros. 

Los trigos destinados al «abaste
cimiento de Ejércitos», se venderá 
por el Servicio Nacional del Trigo a 
las Intendencias Militares a 250 pe 
setas por quintal métr ico , m á s cua 
tro pesetas párá gastos del Servicio 
Nacional del Trigo. 

Los trigos de « impor tac ión» se 
vende rán por el Servicio Nacional 
del Trigo, sobre veh ícu lo muelle, 
cualquiera que'sea el puerto de des 
carga y la provincia a que vaya des
tinado, al precio que resulte en Es
p a ñ a , siempre que sea superior al 
precio del trigo nacional, y si es i n 
ferior al precio del trigo nacional, y 
en ambos casos, cualro pesetas m á s 
por quintal mét r ico p 'ra gastos del 
Servicio Nacional del Trigo, m á s dos 
pesetas para pagar fas primas de l i m 
pieza a que se refiere el a r t ícu o 72 y 
I^CMpesetas para indemnizac ió í i de 
molinos maquileros. 

Los precios de venta por el Servi
cio Nacional del Trigo de la avena, 
cebada, alpiste, mijo, panizo, sorgo o 
zahina; garbanzos negros, yeros, al
tramuces, algarrobas y vezas o arve
jas serán los que señale la Direcc ión 
General de Agricultura para las dis
tintas variedades, Incremei i íadoB en 
cuatro pesetas por quinta! mét r ico 

, parí» gastos del Servicio Ndcionai 
del Trigo. 

La CÍ bada y avena de p roducc ión 
nacional destinadas a ganado de los 
Ejér citos, se-venderán por ${•• S^rvi-

' cío Nacional del Trfgo, a l p- ecio ún i 
co, para la primera, de " 165 péselas 
e l quinta!, métr ico , y la avena, 150 
pesetas el quintal métr ico , m á s cua-
iro ¡jesetas-por quintal, métr ico, . , en 
ambos casos, para gastos de! Servi
cio Nacional del Trigo. 

Le cebada y la avena de importa-
c ión se v e n d e r á n ^ sobre vehículo 
muelre, cualquiera que sea erpuerto 
de descarga-y la provincia a que va- ' 
ya destinado, al precio que resulte 
en España , m á s cuatro pesetas por 
quin ta l^métr ico pa'-a -gas-ios del Ser
vicio Nacional del Trigo. 

Art . 76. Los precios de venta por 
el Servicio Nacional del Tr igó de los 
productos citados en el a r t ícu lo 74, 
se rán los de compra, increm otados 
en cuatro pesetas por quintal m é 
trico. 

Art . 77. Los salvados y restos de 
l impia se vende rán por el Servicio 
Nacional del Trigo a ios precios se 
ñ a l a d o s para los mismos, incremen
tados en cuatro pesetas por quintal 
mét r ico para los gastos del citado 
Servicio. 

Precio de las harinas.—Art. 78. El 
precio de venta le las harinas en fá 
brica procedente de cupos foi-zosos 
se fijará mensualmente por ei S rv i 
ció Nacional del Trigo, de acuerdo 
con io establecido en el a r t ícu lo íer 
cero del Decreto de la Presidencia 
del Gobierno 4e 31 de Julio de 1942. 

La fórmula para obtener dicho pre 
ció está determinada en el articulo 
11 dei D creto n ú m e r o 341, de 23 de 
Agosto de .1937. 

: Dicha fórmula es la siguiente: 
^ Gf + Mm V^) 100 

PH 

5,14 PeS t a s ^ ^ 1 

\ Y en la que se expresa, por: 
i 'PH.—El precio del quintal métr i 
co de harina en fábrica y sin envase. 

] -Pt.—Ei precio de venta del cereal 
| al fabricante por el Servicio Nacio-
| nal del T>igo, " 
| G t —Gasto de transporte hasta la 
I f ábr ica de harinas del quintal métr i 
• co de trigo, aprobados o establecidos 
mensualmente por la Caja de Com
pensac ión de transporte de trigo de 
la provincia , 

' . M n .—Lóseos los de mo ' fu - ac ión 
del qu in ta l mé t r i co de trigo, incre-
meniados con el bebí ficio industrial 

¡y el c a n o i por i ndemnizac ión de 
1 molinos maquileros, cons t i tu i rán el 

margen de .moiíuracióo.-EÍ valor del! 
margen de rnol íuración en la, formu
la se d e t e r m i n a r á conforme ai hora
r io medio que puedan trabajar el 
conjunto de las fábr icas de la pro-

i v inc ia , tomando como kase la totali 
dad de mo i tu rac ión de las mismas 
en ve in l iGuaí ro 'horas y re lac ión 
con é l total de trigo molturado tam
b i é n en toda la provincia en el mes' 
anterior. • -

Vs ,—El ?alor de subproductos que 
figuren en la for mula será la suma 
de los precios de los; salvados y res i 
tos de l impia con valor comercial 
obtenidos en la mo ' .tusación de un i 
qu in ta l mét r ico de trigo, 

i R t —Reníj imiento eo,harina de t r i - ; 
:-,go .y cereales pañificables, que-se -de-
¡ terminan, en la Circular , correspon', 
j diente de harinas paniflcables. 
| E l rendimiento en harina de trigos 
excedentes será el mismo que para 
los procedentes de cupos forzosos, 

i , Ar t . 79. Los J fes pi ovinciá les del 
Serví ñ o Nacional de: Trigo fijarán ! 

; to los los mi s s los precios de ia há-1 
, r ina procede te < e cupos forzosos j 
¡ para s u s respetivas p rev ia¿ i a s , | 
joyendo preceptivamente a un re pre- i 
I sentante del G. upo Siadical Harine-
1 ro de la provincia. 

Art . 80. L is harinas de cereales 
paniflcables procedentes de exce 
dentes t e n d r á n el mismo precio en 
todo el t en i lo r io nacional, el qué se i 
es tab lecerá opo tunamente por la 
Delegación Nacional del Servicio 
Nacional del-Trigo, así como las va 
r iacionf s que procedieran durante la 
c a m p a ñ a . 

Ar t . 81. Los márgenes de moitu
r ac ión que se con: i i e r a r án siempre 
como m á x i m o s , y que reg i rán en & 
c a m p a ñ a 1950-51, se ián los siguien
tes: 

U i turne, 22 pesetas per quiu la l 
mét r ico . 

Dos turnos, 16 pesetas per quintal 
mé t r i co . 

Tres turnos 
métr ico . 

En dichas cantidades va 
1 be elicio l iquide y el can ^ 
1,50 pestdas por quintal ttiéb 1,6 
i n d e m n i z a c i ó n de modnos 013° p^ra 
ros clausurados. a(ÍUile-

Eu eí anexo 9 de la preseate V -
cular se desg'o a ñor horas el " 
gen que se ap l i ca rá . niaN 

El beneficio comercial que D0(4 , 
percibir los almacenistas de ha • 
que legalmente intervengan e ñ 1 ^ 
d i s t r ibuc ión de este ar t ículo, será H 
nueve pesetas por quintal métrico 
2389 (Se continuará) 

n 111 

Golimo W 
de la prei ida le- León 

Camlsarfa Beneral de Miastediiiienías 
f Transoortes . 

D E L E G A C I O N DE LEON 

CIRCULAR NÜM. 34 
Racionamiento para cartillas inscritas 
m .esta capital, rorrespondiente a In 
primera quinceim de Agosto de 1950. 

A partir del día 31 de Jubo y 
hasta el día 20 de Agosto, podrá re 
tirarse de les Estableciraientos de 
ultramarinos donde se encuentren 
inscritas las Colecciones de Cupones 
del segunde semestre del año en cur
se, el racionamiento correspondiente 
a la primera quincena de Agosto. ^ 

El r a c i p n a m i e n í e de mención, 
cons ta rá de ios siguientes artículos 
y cuan t í a por r ac ión : 

Racionamiento para personal adulto 
A C E I T E D E O L I V A FINO-1/2 li-

tpo,—Precio de venta, 9,60 í»ta litro. 
— importe de la rac ión 4,80 pesê  
tas. — C u p ó n de Aceite de la 3 1 , ^ 
y 33 semana. 

AZUCAR.— 2')0 gramos; - Precio 
le venta, 6,50 peseras kilo.—Irm)0" 
de la rac ión , 1.30 pesetas.-tupoa 
d e A z ú ^ r d e la 31 32 y 33 semanas. 

A L U B I A S . - 2 0 0 g r a m o s - ^ e u 
de ventá , 7,00.pesHa* k i l o . - l ^ P " ' 
de la rac ión , 1,40 pes» t a s . - ^ H ^ 
de Legumbres o Anoz de la y 
semana. e 

GARBANZOS. —200 f . ^ ^ f ^ p o r -
cio de venta 7,50 ptas. kdo.-- " 
te de la 1,50 p í a s - C u p ó n de ieg 
bres o arroz de la 33 semanas. de 

JABON.-200 g ™ m o s . j W e á 
venta 6,50 pesetas k i lo .—l^P n de 
la rac ión , 1,30 pesetas. Qiuu¿ v 33 
Pasta pdra sopa de la oí, 

los semanas. diputes a 
Los cupones correspondien ^ sea 

ar t ícu los cuya adquisición ^ 
deseada por los beneficiario ^ 



1 acto y en presencia 
la car-tilla. 

¡dación de cupones que 
« la retira^ de este raciona-

ja jn será entregada por los in-
^ ^ îes detallistas e 

los ,„ provinca 
^ deP AgOStO 1 

días 21, 22 23 y 
a forma acos 

tlr^ ffue se hace público para el ge-
i ^nnocimiersto v cumplimiento. 

BXeón .29deJuliodel950. 
23g5 El Gobernador Civil-Delegado, 

CIRCULAR NÚM. 35 
Racionamiento para el personal adhe
rido a Economatos mineros de la 
provincia, correspondiente a la prime
ra quincena del mes de Agosto de 1950 

por el Negociado de Economa
tos Preferentes de esta Delegación, 
han sido cursadas órdenes a los Eco-
noaiatos. Preferentes de la Provin
cia, con las instrucciones necesarias 
para la realización del racionamien
to conrespon iÍÍ1 le a las Coleccio
nes de Cupones de las st-manas 31 
32 v33 (como endidas entre las fe-
chas 31 7 1950 ai 28 7-1950). 

El mismo cons tará de los siguien^ 
tes artículos y cuant ía por Cartilla. 

a) Personal adulto. 
Ración ñor cartilla. 
ACEITE.— 1¡2 l i t r o . — Precio de ' 

venta, 9,20 ptas. l i tro.—Importe de , 
la ración, 4.60 p e s e t a s . - C u p ó n de ! 
Aceite de la semana 31. 

AZUCAR.—100 gramos; — Precio 
de venta 6,00 pías, kilo.—Importe de i 
la ración, 0,60 pese ta s—Cupón de ; 
Azúcar de la semana 31 y 32, 

ALUBIAS, 1,500 kilo.—Precio de i 
venta 6,40 ptas. ki lo . Importe de la 1 
ración 9,60 pesetas. - C u p ó n de Le
gumbres y Arroz de las semanas 31, 
y o¿. i VoĴBPN —200 gramos.-Precio de 
venta 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
larac^n r^Q p e s e t a s - C u p ó n de 

Laclahcia 'mixta 
LECHE CONDENSAD A.— 12 botes 

df 0 a 6 m' ses. Importe de la rac ión 
80.04 nesetas, 

JABON. -800 gramos.—Importe de 
la r a c ó n 4.80 pesetas. 

HARINA DE ARROZ.—500 gra
mos.-de 3 a 6 me ses.-Importe de 
la rac ión , 4,25 pesetas. 

Lactancia artificial 
LECHE CONDENSADA,-18 bo' 

tps Importe de la rac ión 120,06 
pesetas 

JABON.-800 gramos. - Importe 
de la raeión 4.80 pesetas. ^ 

HARINA DE ARROZ. ̂ -500 gra
mos.—Importe de la rac ión 4,25 pe
setas. 

SEGUNDO CICLO 
De s îs a doce meses 
AZUCAR—1j2kilo.—Importede la 

ración 3,00 nesetas. 
J A B O N — í k ü o . - I m p o r t e de la 

ración 6 00 pesetas: 
HARINA DE ARROZ.—1 k i l o — 

Importe de la ración, 8,50 pesetas. 

TERCER CICLO 
De uño a dos años 
ACEITE DE O L I V A F I N O . — 

l i 2 l i t r o . - I m p o r t e de la rac ión , 4,60 
pesetas 

AZUCAR —1/2 kilo.—Importe de 
l i a rac ión , 3,00 pesetas. 

ARROZ.—1 ¡2 k i l o . - I m p o r f e de la 
rac ión 2,25 pesetas. 

JABON.— 1 kilo.—Importe de la 
rac ión , 6,00 pesetas. 

PAN,—1Ó0 gramos diarios. 

,60 

Aceít pe se t a s—üupo i 
de la semana 32. 

V e ^ ™ 0 - — 2 5 0 gramos. -Precio de 
, -a 15,60 pesetas ,ki lo. — Líiporíe 
Pa^Ci0nc3'90 Poetas. - Cupón de 

Ma de Sopa d é l a semana 31 y 32. 
fio ' 
dieninam*enl0 mensual correspon-
tuiase^lmes de Agosto para las car-

e infantiles y madres gestantes 

SUPLEMENTO A MADRES 
• GESTANTES 

PAN.—100 gramos diarios. 
ACEITE DE O L I V A FINO 

1}2 litro.—-Importe de la rac ión 
pesetas. 

AZUCAR.— 1|4 kilo.—Importe de 
la r ac ión , 1,50 pesetas. 

ARROZ. - J |2 k i lo - I m p o r t e de la 
rac ión 2,25 pesetas. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 29 de Julio de 1950. 
2587 E l Gobernador civil-Delegado, 

PRIMER CICLO 
cta natural hctan 

PAM.JlnA , 
^CEÍTP ^'amos diarios. 

l a r^ ión V ^ n 2 ' ' f o - l u i p o r t e d e 
i ^2UCAR nesetas. 

— Importe de 
s^tas. 

'on 9«>K ^'^ ki!o, —Importe de la 

ia rac ,ónT«.8ramos- - ItnPorle U1f %o0 pesetas. 

OlpotaEíÉ g r o M l de León 
Esta Corporac ión anuncia púb l i ca 

subasta-concurso para la adjudica 
ción de las obras del puente sobre 
el río P o r m ' . entre San Cipriano y 
San Vicente del Condado, n.0 C. 1 11. 

Asciende el total presupuesto de 
la obra a doscientas sesenta y ün mil 
trescientas dos pesetas noventa y 
nueve cént imos . 

Fianza provisional: cinco mil dos

cientas veintiséis pesetas seis cénti
mos. 
* Plazo de ejecución: ocho meses. 

La documentación de manifiesto 
en las oficinas de la Sección de Vías 
y Obras provinciales de esta Corpo
ración. 

Las proposiciones se podrán pre
sentar debidamente reintegradas en 
el Negociado de Intereses Generales 
de la Corporación durante el plazo 
de diez días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado,' 

L a apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial a las doce horas 
del día siguiente al ea que termine 
el plazó, ante Notario. 

Modelo de proposición 
D. , mayor de edad, vecino de 

. . . q u e habita en provisto de 
la cédula personal de laclase . . . 
tarifa . . , núm. expedida en 
. . . . , con Fecha . . . . de . . . . de . . . . 

(o en su detecto documento de iden
t idad que la sustituya), obrando en 
su prqpio derecho (o con poder bas
tante de D. . .^ en cuya representa
ción comparece, teniendo capacidad 
legal para contratar y no estando 
cojnprendido en ninguno de los ca
sos del a r t í cu lo 9,° del Reglamento 
de 2 de Julio de 1924, enterado del 
anuncio inserto en . . . número . . . . 
dfel día de de . . . . así co
mo de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-administrati
vas que se exigen para tomar parte 
en la subasta - concurso de . . . . . y 
conforme en todo con los mismos, 
se compromete a la realización de 
tales obras con estricta sujeción a 
los mencionados documentos por la 
Cantidad de . . . . (aquí la proposi
ción por el precio tipo o con la baja 
que se haga advirtiéndose que será 
desechada la jque no exprese escrita 
en letrada cantidad de pesetas y cén
timos), igualmente se compromete a 
que lás remuneraciones mínimas 
que habrán de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados 
por los organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
León, 27 de Julio tle 1950.-El Pre

sidente, Ramón Cañas. 
2585 Núm. 62^.-a08(00.ptas. 



D I P U T A C I O N P Í ^ V I N C I A L D E LEÓlSj 
D E P O S I T A R I A D E Í O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 0 T R I M E S T R E no 

C U E N T A qué rinde esta Depositaría las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba 
expresado, correspondientes al presupuesto extraordinario para mitigar el Paro Obrero, 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

3.° 

11. 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donativos 

T O T A L E S . . . . 

G A S T O S 

Obras públicas y edificios provinciales. 

T O T A L E S . . . . . . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

2.703.850,60 

2.703.850,60 

2.666.449,44 

2.666 449,44 

39.280,56 

, T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

24.695,18 

24.695,18 

2.743.131,16 

39.280.56, 2.743,131,16 

2.691.14462 

2.691.144,62 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior... 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 

C A R G O . . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo . . . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue 

37.401,16 

39 280 56 

76.681,72 

24 695 18 

51.986,54 

León, 10 de Abril de 1950.—El Depositario, J . Valcarce. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 

Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de m i cargo 
León, 13 de Abril de 1950. — E l Interventor, A, Diez Navarro. 

SECCION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Sección en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la apr0 

bación de la Excma Diputación. 
León, 28 de Abril de 1950—El Presidente. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 26 de Mayo de 1950 eP. 

Aprobada y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Canas.— ^ 
cretario, José Peláez. 



p l M PE OMMS PliBLICIiS PriiiiGia ie leéi 

• P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N -

RELACION de los permisos de conducción expedidos por esta íefatura durante el pasado mes de Mayo de 1950 

ie 
¡m 

7752 
6.753 
6.754 
6.755 
6.756 
6 757 
6.758 
6.759 
6.760 
6.761 
6.762 
6.763 
6.7b4 
6 765 
6.766 
6.767 
6.768 
6.769' 
6.770 
6.771 
6:772 
6.773 
6.774 
6 775 
6.776 
6.777 
6 778 
6,779 

Clase 

1. a 
2. a 
i.a 
1.a 
* 1 2 a 
1. a 
0 a 
¿j . . 

2. a 
1 8 
1. a 
2. a 
1.a 
•2.a 
1. a 
2. a 
2.a 
1. a 
2. a 
2 a 
1.a 
1.a 
l 'a 
1. a 
1 a 
í.a 
2. a 
1.a 

N O M B R E S 

GeraVdo Isasí Tascan . 
Isidoro Fernandez (jütiérrez. 
Eduardo Redundo Vían 
Casto García Otero. . . . . . .. 
Eradio-Manuel Al varez Alvárez 
Fernando González Pérez. . . . . 
Antonio de-la Iglesia González 
Miguel AÍODSU Gal ego.. . . . . 
Santos QVÍ jero del Agua.. . . . 
Celiano del Arbol Fertejo. 
Isais González Rabanal 
Jesús Antonio Mattínez.Fdcz.. 
Ricardo García Mateos. 
Francisco Fdez~. Rodríguez. . . 
Adelino Gregorio Fentecba Ba lbnena . . . . 
ADiel-Coostantino Diez F e r n á n d e z . . . . . . 
julio Gutiérrez González . . . 
Eduardo Fernández González. 
Ubaltrido Rguez. del Río.. . . .. 
Andrés Pérez Pérez. . . . . . . . . 
Angel-1 esús Rguez. Dieguez/. 
01egario-}osé García Tascón.. 
Celso Mati'la Benavides... . . . 
Victorino Viñuela Soto.. . . . . . 
Agustín Robla Rodríguez. ..... 
Antonio BMéítez SénGhsz-ihfftes •. •. 
hduardu Pér z Villaverde. .. 
Teodoro Gonzáte Sá ehez . . . 

N O M B R E S 

Del padre 

Macario .. 
sidoro 
Eduardo.. . 
Alipio 
Plácido. , . . 
Adolfo 

Francisc®.. 
Faustino... 
Francisco.. 
David . . . . 
Miguel... i . 
Pedro . . . . 
Erancisco . 
Migu" 1.. 
Ma uel . : . . 
Julio., . . . . 
Florentino, 
Herminio.. 
Bernardo.. 
Incógnito.. 
Ricardo . . . 
Antonio .. 
Antoliano'. 
Máximo . .. 
Antonio. . . 
losé 
Teodoro... 

De la madre 

Aurora. . . . 
E'ena . . . . 
Isabel 
María 
Aurora. . . . . 
María . , . 
Ana . . . . . . 
josefa .. 
Crescencia 
Concepción 
Ange'w. 
Lucía. . . . 
Sinforiana. 
Amparo . . . 
Eugeñia . . 
Concepción 
Petra 
Ramona... 
) us t ina . . . 
Magdalena. 
Mai garita. 
Manuela..; 
Carmen .. 
María. 
Isabel 
loseta.. . . . 
{osefa . . . . 
Laura 

NACIMIENTO 

MES 

Septi mbre 
Agosto 
julio 
Abri l 
Diciembre., 
Diciembre.. 
junio 
junio, , . . . 
Agosto. ...... 
bebrero .. 
O.tabre . . . 
Febrero.... 
Julio.. . . . . 
Ecbrero . . . 
Mayo 
Marzo. • • - • 

13 Junio. 
junió. .';..„. . . 
Agosto. . 
Diciembre. 
Enero 
Marzo,. . . 
Mayo. , . . . 
Mayo. 
Febrero .. 
Enero , . . . . 
Enero . . . . 
Marzo,. .... 

Ate 

1924 
1923 
1925 
19J6 
1925 
1923 
¡918 
¡912 
190o 
1924 
19J6 
1924 
1923 
1922 
1926 
1921 
19J8 
1924 
1929 
1911 
192b 
1̂ 23 
1920 
1926 
192! 
1923 
192b 
1925 

L U G A R 

Viilalfeide 
Méjico D. F . . . 
León.. 
Vil anusva de Amaña 
Cospedal.. 
Va! abado del Páramo 
üas tr ia í ía ia aláagrna 

iiloria 
León. 
Vilecha. . . . . . . 
Lastrocontrigo.. 
C strillw. 

COTÍ., . . . . . . . . . 
Trabajo de! Gerecedo 
Alreanzá 
Carrocera . . . . . ' 
Ovie 'o . . . . . 
Matallata i e f e r i o . . 
Palazuelo. 
Móntelos del am no. 
Seadur.. 
Viilalfeide. 
Hospital de e r b i o . 
Orzónag i 
Eormigones 
B idájóz 
Ponferrada...... 
L e ó n . . . . . 

Provincia 

León. 
Méjico. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
kU m. 
ídem, 
dem. 

Oviedo. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Orense. 
León. 
Idem. 
Idem, 
íde-n. 
Badajoz. 
León. 
Idem. 

Leóa. 5 de Junio de 1950.—El Ingeniero Jefe, (ii,egib!e). 2Ü62 

lelatura de Obras P i l a s 
de la pvinGia ile León 

ANUNCIO O F I C I A L 
Don Pedro Antonio Mar t ín Man 

zano, vecino de Camposi í lo , solicita 
autorización para hacer una con 
Succión de aguas, cruzando ia carre 
tera de Boñar a Tarna, en su k i ló
metro 17, Hm. 3. 

Lo que se hace púb l ico para que 
los que se crean ptrjuicados con la 
Petición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin-
^ (15) dias hábi les a partir de la pu-

'dación de este anuncio en el Bo 
V:TIN OFICIAL de la Provincia, en la 
^'caldia del t é rmino en que radican 
eQS obras, que es Puebla de L i l l o , o 
^ esta Jefatura, en la que estará de 
losd^681031 públ ico 'a-instancia en 

días y horas hábi les de oficina. 
g!0n. H d e Julio d e l 9 5 0 . - E l l M -
^ ^ (ilegible). 

Núni. 630.-36,00 ptas. 

Servido M ú m á del Triga 
J E F A T U R A PROVINCIAL D E L E O N 

H ¡bíendo sufrido error en el anun 
ció publicado r e BOLETÍN ORICIA-
de la provincia n ú m 167 del día 28 
del pasado mes de J u ü o , en el que 
se inserta el cierré transitorio de los 
mol inos figurando el" partido j u d i 
cial de La Vecilla, í en i eada qa ser 
eí de L 4 Bañezá. en vez del de La 
Vecilla.quedando en este sentido rt c-
t i í i ' ado . 

Lo que s hace púb l i co para g ne 
ral conocimiento. 

L ón. 31 de JuLia.de 1950. Eí Ji.fe 
Provincial, (ilegible). 

OBleiatiíi iie liiustila le LeóB 
V s o él expe üen te ínooadó en es'a 

Delegación de Industria a instancia 
d I) M nuel Diez Ramos, domici 
Ha lo en Trob^jo del Cerecero, calle 
Rjaí , en solicitud de autor izac ión 
pa'n instalar .un t^an í trmador de 
30 k. v. a. y 5 000/225/130 voltios v 
ramal de con; x on a las l íneas d 
L ón Industrial para riego de fincíiS 
y cumplidos los t i ámi tes reg .ámen

la rios ordenados en las disposicio
nes vigentes:. 

Esta Delegación de Industria ha 
reí-ueito; 

Autorizar a D. Manuel Diez Ra
mos, de Trobajo del Gerecedo, la 
ins ta lac ión de un transformador de 
30 k. v. a. y 5 000/225/130 volt os y 
ramal dé conex on a las l íneas de 
León I n iustriaf, para riego de fincas 
y cumpddos los t rámi tes reglamen
tarios ordenados en las disposicio
nes vigentes: 

Esta autor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 se Noviem-
b e de 1939, con las condiciones ge-
nerá lesf i jadas en la Norma 11 de la 
O den M nisteria! ile 12 de Sjptiem-
bre d« 1 mismo í-ño y las especiales 
siguientes: 

l;a EÍ p'azo de pue ta en marcha 
s á le un me&, contados a partir 
te la fecha de no; ficación al inte

resa Jo. 
2.a La i n s t á l a n ó n de r^frtrencia 

se eji cu t a rá de acuerdo con las ca
ra c te; ísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la t rami tac ión del expediente. 

3 a Queda auior'z^da la utdiza-
cion de ia tensión uominal de 5,000 

http://JuLia.de


vo'uos m atención a qu « la instala-
ció i ha de co lectarse con las de 
L ' ó n Industrial , en funcionamien 
to a esta tensión. 

4. a Esta D legación de Industria 
efectuará durante las obras de insta 
lac ión y una v- z termina las éstas, la 
comprobaciones necesari is par lo 
que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y a s i m i s m ó 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad púb!ica, en la forma espe 
ct&eatia-en las disposiciones vigen 
tes: 

5. a E! peticionario da rá cuenta a 
esta D legación de ía t e rminac ión de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autor izac ión "dé; funcionamiento, 
en la que se ha á constar el cu-mpli-
miento por parte de aquéi , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando 
posteriori iad obligado a solicít 
la Delegación Técnica de R.stn 
nes de la zo ía, ¡a prestación ¡ic 
vicio, a c o m p a ñ a n d o a ia soü 
una copia del acta mencionad 
au tor izac ión del sunftinistro Síi 
cederá o no, de acuerdo con la 
p o n i b i í i d í d e s de energía de! 
m e n t ó . ;• - . " 

*6.a Los elementoe de la ín 
c ión-pro eciada seráh de proc^ 
cia naciona , 

7.fl La Á immis t rac ión dtjai 
.efecto la presente autor izac ió 
cualquiei 
p rueñe el 
diciones 
dei 

i . L i 
con-

i dis-
mó 

it>da 

•el* 
figur 
r di -
O d 
H re 

2,085 

•n 
M: n 
;193í 

m o mentó en autí se com 
i n c u m p I i na i e n t o d e la s co n 
mpuestas, o por- inexactas 
inf-s en los da-tos que deben 
i ios documentos a que se 
as normas 2 a a 5.a, deja 
msterial de 12 de Septiem-

preceptos esíabíéciüiüs 
e Febrero de 1919, 
de Ju do de 1950 — 
Jefe, Antonio Martin 

Nuai. 614.--d36,50 ptas. 

Ay-iniamientch de-: 
León 

Anuncio de concurso.—En ejecución 
d1. acuerno Hrtiado por ia Comisión 
Municipal Pe-mmente de este Ex 
celent ís imo Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 26 del actual, 
se anuncia la confra ta ísón por con 
cu so de u g mcia de las obras de 
cob ' j amien ío de la Presa Vieja del 
ROIIJ de Santfi Ana, para su ejecu 
ción con arreglo ai p oyecto redac
tado por los señores Arquitectos mu 
nieipales. 

El tipo áe licitación es de 100.261.21 
pesetas, y las < f n t s se h n á n a la 
b ja , debiendo los l icitadorts indi
caren sus proposiciones los medios 

materiales de que disponen para su 
ejecución. 

El plaxo para tomar parte en el 
expresado concurso, será, confoi rae 
al art. I24de la Ley Municipal v i 
gente, el de diez días naturales con 
potados a partir del siguiente al de 
publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los licitadores p resen ta rán sus 
-p•.oposiciones, debi I m í te reinté 
gradas, en la SVcreíada de este Ayun
ta nientoT en boras de diez a trece, 
a c o m p a ñ a d a s del resguardo acredi
tativo de haber c o n s i r t i í d o el .depó
sito provisional de 2.005,22 pesetas 
en ia Deposi tar ía municipal o en la 
Su ursal de la Caja General de De 
pósitos. 

La apertura de pliegos t endrá lu 
gar a las doce horas del primer día 
siguiente hábi l ai en que termine él 
plazo para cpncursar, ante, la Mesa 
de subasta correspondiente, con io 
tervención dt l Notario a quien por 
»urho corresponda. 

E i plazo para la ejecución de las 
ob as será el de dos m ses, y en e. 
Casó . á e incumpljmiento del adju-
catario de las obras de esta obli 
g i c ión , i ncu r r i r á en multa de cien 
pesetas por cada día háb . l de de 
mora, la que se h a r á efectiva en a 
fianza const i tu í ia para responder d(-
las obligaciones del Contrato o ai 
practicarse la l iqu idac ión da las 
Obras, según acuerde el Ayunta 

E l re na tan le no po.^'á pedir otrO^ 

que pueda estar autonz ado ] 
posiciones iei Poder P ú b i c 
modo expreso a 1 tejen 1 os 
unitarios con posteriorida i 
-c ha d e i r é m s t e. 

Será obl igación del adjudicatario 
pagar los g'S'os dé inserción de 
anuncios y d e m á s que ocasione la 
formalización del Contrato. 

Para el bastanteo de poderes se 
designa al Letrado de esta Corpora
ción municipal D . Alvaro Tejerina. 
.- En todo lo no previsto anterior-

I mente será de ap l icac ión las normas 
del Reglamento de Contra tac ión Mu-
nic pal de 2 de Jul io de 1924 y de 
más 'd i spos ic iones concordantes, 

Los licitadores se a jus ta rán al si-
j guíente 

Modelo de proposición 
D. . . . . . vecino de . . . . . , con do 

mic i l io en , enterado del pliego 
ie condiciones facultativas y econó 
mico • administrativas que forman 
parte del proyecto redactado por los 
señores Arquitiectos municipales re 
Jaiivo al cobijamiento de la Presa 
Vi ja del Rollo de Santa Ana, así 
como del anuncio del concurso de 
urgencia publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia atinente al 
particular, se coraprórnete y obdga a 
jeutar las in iicadas obras, con su 

jec íón a las mismas, en la cantidad 
de pesetas (en letra). 

p.ecios 
a la fe-

H igo constar qne los m e d i o T ^ 
témales de que dispongo actuaim 
te para la < j cución de las obras 
lOs siguientes: (mdíqufrnse). 8011 

(Fecha v « 'ya del propnne«te^ 
León, 28 de ^uho de 1950.— 

calde, José E^uiagaray. 

2575 N u n. 623.-148,50 ptas 

Ayuntamiento de 
Castrscalhón 

A los efectos de oír reclamacionts 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
y durante un plazo de quince días 
el p a d r ó n general para el cobro de 
arbitrios sobre el consumo de car
nes, bebidas y d e m á s impuestos mu 
nieipales, cuyo importe se destina a 
cubrir el presupuesto de ingresos de 
este Munic ip io del año actual, 

Adv i r í i éndose que ías cuotas asig. 
nadas, por él Ayuntamiento serán 
firme*?, en tend iéndose están - confor
mes con las..m-smas," si no se recla
ma contra ellas d •ntto del p azo in
dicado, quedando automát icamente 
decretada la fiscal-z uñón contra los 
que no se hallen confjrmes con la 
cuota s ñ tadn, qne pagarán coa 
arreglo a ías Ordenarzas. • 

Caslrocaibnn. 15 I * Julio de 1950.— 
El-Alca!de, J. Baibó.a, 2443 

En la Secretar ía respectiva de los 
Avuntami t ín tos que ai final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú-
b'ico, en u n i ó n (le sus jn-üfier.ntfs, 
por esnac o de quince d í a s ; las euéri 
«a s ra u o -i c i o a 1 es c ̂  • r e s n o á 'e n te s a 
los ejercicios de 1947, 48 y 49. : 

Durnnte dicho piaz > y ios ocho-
días siguientes, pueden ser exarní-
nad-is v'foanulH'-se. contra las mis
mas cuantas reciamaciones 'se esti
men pertinentes. 

Peranzanes - ' 2528 
Sancedo 25(35 

•Aprobado por los Ayuntamientos 
^ue al fina! se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinario para 
el ejercicio de 1-9 5 0 , se ha'^ 
ie manifiesto a! públ ico en la ^ 
¿retarla respectiva-por espacio^ 
¡u ince días, durante los cuaíea y 
ios quince siguientes, .podran . 
nularse contra el mismo P ° ! ' 
interesados cuantas reclamaciou 

2553 se estime pertinentes. 
Molinaseca 

I R l l U J N V h F E O V í N C J A Í ^ 
DE LO CONTENCIOSO A >MIN1S 

DE LEON Tri. 
Yo, el infrascrito Secrelar'O e ^ ^ . 

bunal Provincial de lo L O 
so-administrativo de l ^ l ^ r [ b ú n ^ 
Certifico: Qne por co0tiaua 

se dictó la sentencia que ^ 
ción se copia: 



?in Pr sH 'n le ; D. Gonzalo 
%& Mc,r( ' ' Válladnres. Mí.giSírMdo; 
F^P^nnnlo Viila Estévez. i.lem; Hon 
D A, r?omez Lubéu, V. cal; D. R ó 
W'ái ías Oslua, idem. En la ciu iau 
de í ór a clirZ de Juniw (ie mi l no-
de nío's cuarenta y nuevf; visto 
vef este Tribunal Provincial de lo 
r f'sncioso-adm n^s rativo, el re 
Vo ,0 de p eda ju r i sd icnon promo 

ocr D. Constantino F e r n á n d e z 
T neo vecino de Valladolid, renre-

ntadopor efProcurador D.San 
t aso B rjón Millán, contra acuerdo 
!iel Avuntamiento de León, de fe ha 
tres de Abr i l de m i ! nóvecientos cua
renta y cuatro, sobre ad jud icac ión 
dé las obras de re forma del Teatro 
prjní.ipal, de es a capital, habiendo 
sido part s, abstenido él Sr. F scal, 
d m nc onado recun t nte y el Exce-
lenris mó Av-u-'-dadisento de León, 
como coa I j u v i n v , representado por 
el Legrado D Alvaro Trjerina, en 
nombre de la Adminis t rac ión Gane-
ral de! Estado. 

F llamos: Que sin aceptar las ex
cepciones propuestas y decidiendo 
e) fondo del asunto, debemos deses
timar y desestimamos en todas sus 
partes la demanda formulada por 
D. Constantino F e r n á n d e z Arango, 
confirmando e n consecuencia el 
acuerdo recurrido por la misma, 
tomado por el Excmo. Ayuntamien 
to de L^ón con f^cha tres de A b r i l 
de m 1 novecientt s cuarenta y cua
tro debidamente aclarado, anulando 
el remate de las obras del Teatro 
Principal de esta ciudad, que se ha
bía adjudicado a dicho demandante 
y corTpé.dida de la fianza provisio
nal en razón del mismo constituida, 
sin hacer expresa condena de costas 
y declarando la gratuidad de este 
recurso. Notifíquese esta sentencia 
en la forma acostumbrada y una vez 
nrme devuélvase el expediente ad
ministrativo a su procedencia. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma-
¡nos,—Féiix B u x ó . - G o n z a l o F. Va-
Uadares.—Antonio V i l l a . - L u i s Gó
mez L u b é n . - R a ú l de Elias Ostua.— 
rubricados. 
UvoS ^?n^urme a su original respec 

is 
lad 
no 

en0') D para (íne consite .Y publicar 
Ciae ^ ¡ ^ " " N OFICIAL de la provin-
Le6 86 ^ firma la presente en 
novp' 3 ^ ' ^ ^ e v e de Judo de m i l 
Vo RCoeütoíí cincuenta.-(ilegible).— 

: El Presidente, Fé ix Buxó. 
2485 

DOc?efaederÍCO de la Cruz Presa, Se-
10 p' '1^ oe 'Tr ibunal provincial de 
LetSn ncioso administrativo de 
p 

ha d[ctaH0:i^Ue por este Tr ibuna l se 
1111 ciñr, a sentencia que a conti 

Sen?^ 5? copia: 4 
P ^ n m ^ r-1 mo. Sr, D. Fé ' ix Bu 

er3ánH J residente; D G ) / d 
' 'z valladares, Magistrado; 

D Antonio V i l l i Ei tévez, idem; don 
R úl de Elias Ostua, Vocal: D Lui? 
Gómez Luben, ídem. —En la 
de t<eon..a doce de Jumo do 
vfcientos cij icuentá; yístp arre este 
Ts ibu ial t i recerso ¡coníencii so ad 
ministruUvo numero dieciocho de 
m i l novecientos cuarenta y seis, ins
tado por ia Sociedad A n ó n i m a Fuer
zas y Riego «iel Canal del Es!a con 
tra acupido fecha tres de Sepuembre 
de m i l novecientos cuarpnta y sais 
del Tr ibunal Provincial E c o n ó m i c o 
administrativo, anulando las Jiligén-
cias del expediente de exclusión de 
aquella empresa de* amiilaratnien'o 
de rustica del Ayuntamiento de V i 
ilademor de la Vega, en eí -que figu 
ra con una cuota.de m i l trescientíis 
setenio y cuatro pesetas con sfsénta 
y cinco céatiinOá, habif n io sido pa -
tes ei actor y el Sr, Fis -al de la Ju 
r isdicción en nombre de la A 1 ui is 
t raí ' ión. 

Fallamos: Que debemos desesti
mar y desestimamos el presente re 
curso instado por Fuerzas y Riegos 
del Esia, S. A., contra é! acuerdo da 
fecha treinta y uno de Mayo de m i l 
novecientos cuatenta y seis, nolif i-
cado en tres de Septiembre de igual 
año , del T r ibuna l E c o n ó m i c o admi 
nistrativo de León, en el que se anu
lan las diligencias del expediente de 
exciusibn de aquella Empresa del 
a milla ra miento de rústica del Avun-
tamiento de Vi í lademor de la Vega, 
en el que figura con una cuota de 
m i l í rescientas setenta|y cuatro con 
sesenta y cinco pesetas justas, man
teniendo por tanto tal fallo del T r i 
banal Económico-admin i s t r a t i vo de 
León en todas sus parles, sin hacer 
especial condena de costas ea este 
recurso. 

R t m í l a s e el expediente a d m i á i s 
trativo a la-oficina de procedencia 
una vez firme esta.senteacia, 

Así por esta nuestra seatencia lo 
pro anidamos mandamos y firma-
mos.-- 'Féi ix Buxó; —Gonzalo F, Va
lladares—Antonio Vtila,—Raúl de 
Elias. —Luis G, L u b é a . - R u b r i c a d o s , 

Es copia de su original respectivo. 
Y para publicar en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, expido y fu rao 
la preseate en León, a diecinueve de 
Judo de m i l novecientos cincuenta. 
—Federico de ia C uz, — V,0 B °: El 
Piesidente, Félix Buxó. 2483 
S:̂ ,: , , _ " ' O - ' ' ' 

o o 
Don Federico de la Cruz Presa, Sa-

cretano del Tr ibuna l Provinctal 
de o Conténcioso-A inunistrativo 
de León. • 
Certifico: Qué por este Tr ibuna l s> 

ha dictado sentencia que" contiene 
los siguientes particulares. 

«Sentencia. — I l tmo. Sr. D. Félix 
Buxó Martín, Presidente; S . D. Gon 
zato F e r n á n iez Valrada^es, VI rg sira 
d o ; ^ . D. A ionio Vil la Estév. z, M * 
g St rádO; S 1) Luis G m z Lnbé 
Vocai; S D Román González U 
mas, Vocal.—En la ciudad de Leou, 

a diez 
cien'n^ 
esteTi i 
admim 

leve de M iyo de m i l novje-
areida y rmeve; vis.to por 
tal el i e fürso Cój»tenci< só-
tivo ? ú n- 'o 45 del ; ño 

11949 i !expuesto pot D. P scual Gar-
eda Mol ner y sus hijos l ) . F e r m í n y 

!D.aAng'! i ta García P¿z, vecinos de 
León, contra el acuerdo fecha trein-

{ta de r Ab«il del a ñ o en curso del 
j T,ri b un a! Eco nó mi co-a d m i r istra t i vo 
Provincial, que deses t imó su recla-
mación para la bonif icación tributa-

j r i a sob?e aprovechamiento del vuelo 
en la vía púb ' i ca por la casa n ú m e 
ro 21 de la calle de Lucas de Tuy. 

FaHamos: Que desestimando la 
présenle demanda confirmamos en 
todas sus partes el fallo del T n b u n a l 

| E c o n ó m i c o - administrativo Provin-
i cial de 20 de Abr i l de 1949 por el que 
i se desest imó la reo a m a H ó n ante el 
mismo deducida pm D. Pn^rual Car

icia Moliner y sus hijos D. F rmín y 
D.a Angelita Gajcíai Paz, contra T1 
acu rao de inc lus ión en el p a d r ó n 

| de derechos y tasas por apiovecha-
miento dei vueio de la vía públ ica 

i cón miradores, de un edificio-propie
dad de los mismos, sin h «o rse expre
sa impos ic ión de costas. Una vez fir
me esta resolución, comun iqúese al 

(mencionado T r i b u n a l de origen, con 
^ devolución del expediente recibido, 
(del mismo y publiquese en el BOLÉ 

TIN OFICIAL de la Provincia* 
j Así por esta nuestra sentenciñ, lo 
proriut ciamos, mandamos y fi ma 
mes.—Félix Buxó - Gonzálo F. Va 
Hadares.- Ai tordo Vil la .—Luis Gó
mez Lubén .—Román Gonzáí tz La-

j mas.» 
i Es copia de su onginal respectivo 
a que me refiero, Y para que conste 
y remitir al Excmo. Sr, Gobernatior 
de la Provincia a efectos de su pu
bl icación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la misma, se libra y Arma la presente 
en León, a veintiséis de Junio dé rail 
novecientos cincurrta,—P S., Fran
cisco Bíleazas .— V,0 B.0: El Piesinen
te ( F é ix Baxó . 2303 

Jaz iado municipal de León 
Don Miguel Torres del C< mpo. Se

cretario dei Juzgado municipal de 
esta ci u d a d i i e L. ón. 
Doy fe: Que t n eT ju ic io de f itas 

seguido en este Juzgado municipal 
coa eí n ú m e r o de 408 de 1949, por 
La de contra el orde'n púbi íco, S; ha 
dictado se tencia, cuyo encabeza-
mienío y parte disp .s iiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León , 
a catorce de Septiembre de m i l no-
vecientosacuarenta y nueve; visto por 
el Sr. ü Vicente Martínez Matiga, 
JUPZ municipal sustituto del Juzgado 
de esta ciudad, el presente ju ic io de 
faltas, siendo partes el Sr, Fiscal mu-
d dpal. y de -unciado el Jlamado 

Féüx C istales Sánchez, de 47 años , 
;arp i d i ro, casadpx natural y vecino 
le León , por Ja de contra el orden 

púb l i co .—Fa i i amo: Que dtbo conde-
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nar y condeno al denunciado Félix 
Costales Sánchez , de cuyas circuns 
larc as personales >a eos slan como 
aului lesporsable de la falta contra 
ei orden públ ico sin la concurrencia 
de circunstancia modificativa de su 
responsablihdid c r imina l a la pena 
de diez días de arresto menor, y tres
cientas pesetas de multa, y el pago 
de las costas procesales. -Así por esta 
m i sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
— V. M Manga.—Rubricado. 

F u é publicada en el día de su fd-
cha, 

Y para que conste y sirva de noti-
ficacirm al denunciado Fél ix Costa 
les Sár í hez, expido la presente en 
León, que síerá publicada en el Bo 
LETIN OFICIAI de la Provincia, y con 
el visto bue i io del Sr. Juez, a quince 
de Seplien bre de mi l novecientos 
cuarentp y i ueve.— Miguel Torres.— 
V.0 B.1: E l Juez muriicrpal, F. D. Bf -
nueta, 2286 

Juzgado comarcal de Sahogún 
Don MaLuel Marcén Lasarte, Secre

tario del Juzgado comarcal de 
Sahsgun y su d e m a r c a c i ó n en la 
P i t v i t cia de León. 
Doy f»: Que en el ju ic io verbal de 

faltíis s tguuo en f&ie Juzgado con 
el r ü m e i c 40 de 1950, si bre lesiones, 
se ha dictatio seDlencia, cuyos enea 
btz*miento y paite dispositiva es 
Gi mo sigue: 

Sentencia.—En la vi l la de Saha 
gúr , a t r t inia oe J i i i i ic de m i l i ove 
cuetos cincuenta; el St. D. Florencio 
Espejo Ciruelo, Jutz comaical oe la 
m ^ n a, h í b i e i do visto las pn ceden 
tes d i i i g t r e í a s de ju ic io \ n b a i de 
faltas, tff.uifias t n l i e paites: de la 
una, el M nisterio Fical , en lepre 
s e r t ac ión de la acción públ ica , y fie 
otia, teme de i unc ían te , ei pane fa 
c u t a t n o que c i Í Í Ltza, y ce n o oe-
LUI ciaeo Juai B^uiisia Luna Gar 
cía, de d iez-y i u t M años de edad, 
sc l t e io , ct t f i ( i c obieict > de esta na-
turs&hza.} v cm cii-o, sí bie lesieces. 

Parte d ^ p e s ü j A a . - Victos os ai 
tícu os 741, J42 t e ia L ' > de E t j ü -
ciamirnto C' nr¡r al > t i 23 « e i» Juv 
ticia n i U D i c p a l oe onco de Agt s o 
de lfe07.—Fa U n os: Que debemos 
absóiVef y absclvemos -libiamente 
del hecho Cí jgeü de ts'as aciut cio 
nes a ÜLai Bruusta LLIU García de-
cia ia i oo oe eíit io l i s testas. Así por 
esta stnter t i a , lo pi t nuncio, m á n u o 
y fiimo.—Florencio Espeso.—ílubri-
cado,- F u é publicada en el mismo 
día . 

Y para su publ icac ión en el BOLE
TÍN" OFICIAL de esta Provincia y que 
siiva oe nonfif ac ión t i lesionavio Se 
rapio J iménez E&tuoeio } por su me 
ñor edaü a su padre como represen
tante de aquél , cuyas circunstancias 
personales se destonoteu e ignorán
dole el pa;adero de los mismos, ex 
pido el p í e seme edicto en Sahagúii , 
a treinta de Junio de m i l novecien

tos cincuenta. Ri Secretario, M, M»r 
cén - -V.0B. • : El Juez comarcal, F o 
rencio Espeso. 2305 

Cé lula dé citación , 
Por la presente, se cita, llama y 

emplaza al autor o autores del robo 
de 500 metros d i cable de cobre, de 
una línea de la Sociedad H . V, Leo 
nesa de Santa L u c í a instalado en 
ei sitio conocido por «La Mazuel-», 
para que en el t é r m i n o de diez días 
comparezcan ante este Juzgado a! 
tbjeto de constituirse en pr is ión y 
recibirles dec la rac ión , bajo los con
siguientes apercibimientos. 

A l propio tiempo, ruego a todas 
ias Autoridades, ordenen a los A g m 
tes'a sus órdenes , procedan % la bus 
ca, captuia, deteHcioo e ingreso en 
pris ión del autor o autores, así como 
de las personas en cuyo poder se en 
cuen í i e si en el momento no acredi
tan cumplidamente su le gít ima ad 
quisicipn o procedencia, y a recupe 
i a r el todo o parte de lo robado Así 
id dispuse en sumario n.8 49 de 1950, 
que ius tmyf por robo. 

Dado en La Vecina, a 25 de Junio 
de 1950.— E i Secretario jud ic ia l . An 
gel Cruz. 2296 

Cédula de citación de remate 
En los auios de ju i c io ejecutivo 

qu^se siguen en este Juzgado, a ins 
iarcia de la En t idad Social «Candi 
eo Gcrzá lez y Cía », repieser tada 
por el Pí ocurader D. Pedro P é n z 
Mer ino , contra D. Mai uel Lastra 
Quesada, mayor 9e edad, ir dustrial, 
sm domici l io conocido, en reclama 
t i ó n d e 21.61650 \ esetas de pnnei-
pal j 9.5C0 mas calculadas para in-
ereses, gastos y cestas, por auto de 

treinta de Junio ú l t i m o se despac hó 
n andamiento de e j ' c u c i ó n en for
ma contia los bicnt s de dicho de-
mandado, en CBipphmiento ^e cuya 
resolución, coi fecha de ayer por la 
cemis ión oe es e Juzgado se trabo 
foimai t n ba ígo sobre los efectos de 
la pertenti ci^ o t l deudor, siles en 
el Almacén l • î s • iai . en e) barrio 
< e 1K Sa', ca le B. i ú m , 6, de esta 
capcai, s in hacer a dicho señor el 
pievio r tquenmiento .úv f ago exigi 
do pe r la Ley, en a l e r c i ó n a la cir 
! uns tanc ía ne igrofarse su domici 
10. En su vir tud, mediante la pre 

s« nte, que se inse r ta rá en ei BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , se cita de 
remaie a expreiado D. Manuel Las 
t ía Quesada,. conced iéndo le el tér 
mino de nueve días para que se per 
soné en ios autos y se oponga a la 
jecuc ión si 'e con viniere, b jo a por 

ob imiento de que. si no lo venflcH, 
será declarado en r e b e l d í a y le pa-
• a rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

L-ón , 5 de Julio de 1950.-^Valen
tín F'. ruández . 
2361 N ú m . 616.-60,00 ptas. 

Cé ia l a de requerimiento 
En v i r tud á r lo ncoriia^o en 

videncia de esta fecha, dictad ^ 
«l Sr. Juez mun ic ipa l de esta ci rf0* 
en funciones del de iastrucciór]1 
licencia del propietario, d ic tada^ 
ejecuteria dimanante del sum ^ 
n ú m e r o 36 de 1940, sobre robo ^ 
medio de la presente cédula se^^ 
quiere en legal forma al penado 
nando D o m í n g u e z García, ^ ¿ 
años , soltero, zapatero, hijo de Rufl 
no y María , natural y vecino de León 
cuyo domic i l io se ignora, a fia ^ 
que haga efectiva la multa de 25o pe-
setas qae le fué impuesta en dicha 
causa, así como para que en con
cepto de i n d e m n i z a c i ó n civil abone 
al perjudicado L á z a r o Moreda San
t a m a r í a , la suma de 50 pesetas a 
cuyo pago t a m b i é n fué condenado', 

León, 26 de Jul io de 1950.-El Se
cretario, Valen t ín F e r n á n d e z . 2551 

Cédula de emplazamiento 

Por medio de la presente y en vir
tud de lo acordado por S. S,a, en 
providencia de esta fecha dictada en 
el j u i c io verbal c iv i l que se sigue en 
este Juzgado Comarcal con el nú
mero 18 del a ñ o en curso, se emplaza 
£f los declarados rebeldes, D.a Mar
celina Va buena, casada con don 
Anastasio F e r n á n d e z del Ser, a don 
Felipe Valbuena, a D. Eleuterio Val-
buena y a D. Lameano y a D. Rafael 
Valbuena, para que en el término de 
diez d ías a contar desde la publica-
cién del presente edicto erí el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, para 
ios-demandados de ignora4o.domi
ci l io y desde esta fecha para los de 
domici l io conocido, comparezcan 
ante e¡ uzga o de primera i> stancia 
de este pj;Mido a usar-de su derecho, 
si les convi i ieie, en la apelación m 
terpuesia por 0 demsnda»t< D.For 
tunato Merino Merino, contra la sen 

tencia dictada en el juicio de refe

rencia, bajo los apefeibimientos le

gales. El 
S a h a g ú n . l S d e J u l i o de 1950-

Secretario, M . 5o P**' 

— L E O N -

I mprenta de la Diputación íro 
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